
CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 

(REF. SU DENOMINACIÓN DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

ARTÍCULO 92.- Las agrupaciones políticas  son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada. 

 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

ARTÍCULO 93.- Las agrupaciones políticas no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia 
las denominaciones de "partido" o "partido político". 

 
El INSTITUTO estimulará el desarrollo de las agrupaciones políticas. 

 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

ARTÍCULO 94.- Las agrupaciones políticas sólo podrán participar en procesos electorales 
locales mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las 
candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un partido 
político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

 
El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su 
registro ante el Presidente del CONSEJO GENERAL, treinta días antes de que inicie el 
periodo de precampaña de la elección de que se trate. 
 
En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 
 
Las agrupaciones políticas estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en este CÓDIGO  y en el 
Reglamento correspondiente. 

 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

ARTÍCULO 95.- Para obtener el registro como agrupación política, quien lo solicite deberá 
acreditar ante el INSTITUTO los siguientes requisitos: 
 

I. Contar con un mínimo de 500 asociados en el ESTADO y con un órgano directivo 
estatal; además, tener delegaciones en cuando menos 5 municipios, y 
 

II. Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier 
otra agrupación o PARTIDO POLÍTICO. 

 
Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos 
anteriores y los que, en su caso, señale el CONSEJO GENERAL. 
 
El CONSEJO GENERAL, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a 
partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 
 
Cuando proceda el registro, el CONSEJO GENERAL expedirá el certificado respectivo. 
En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación 
interesada. 
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El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir 
del primero de junio del año anterior al de la elección. 
 
Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los 
partidos políticos en este CÓDIGO. 
 
Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al INSTITUTO un informe anual 
del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier 
modalidad. 
 
 El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de 
los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

 
Una vez obtenido el registro, las agrupaciones políticas tendrán personalidad jurídica. 

 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

ARTÍCULO 96.- Las agrupaciones políticas perderán su registro por las siguientes 
causas:  
 
I. Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

 
II. Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 
 
III. No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que 

establezca el Reglamento; 

 
IV. Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este CÓDIGO; 
 
V. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; o 

(ADIC. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

VI. Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; o 
(REF. DEC. 315, P.O. 28, 14 JUNIO 2014) 

VII. Las demás que establezca este CÓDIGO. 

 


